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nmo. Sr. Director general de ~portación.

10.129 X 2.840 X 21
10.129 X 1.980 X 21
11.100 X 1,960 X 38

ORDEN de 21 de tullo de 1883 por la que se auto·
riza (J la firmtJ .Tamese. S. A._, el régimen de
tráftco d4l perleccionamiento activo para la im~
portación de chapas de acero )' le exportación de
converttdores.

10.272 X 1.500 X 25
10.172 X 2.200 X 25
10.132 X 2.790 X 2li
10.132 X 2.m X 25

2. Chapa de acero aJ carbono, laminada en caliente, cali
dad ASTM A -36 (composición centesimal: C, 0.25 por 100 má·
ximo; Mn, 08/1,2 por 100¡ P, O,Of por 100 máximo; S, 0,,)5 por
100 máximo, de la P. E,_ 73.13.19.2, Y de las siguientes dimen·
siones: . .
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ORDEN de 23 de junio de -1983 por la que 8e pro~
• rrogf'-. a la firma .} ontanrt Industrie:! Corporation,

Sociedad Limitada.. , el régv.t.en de trd/ico de per
fecctonamienro activo para la importación- de fi~

bras textttes discontinuas ele poliéster)' acrHicas.
y la exportación de mantas, colchas y mantas
colcha.

lImo Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovi,do por la Empresa ..Fontana Industries Cor·
poraUon, S. L.a, solicitando prorroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de fibras textj·
les discontinuas. de poliéster y acrilicas. y 1& exportación de
mantas, colchas y mantas-colcha.s, autorizado por Orden minis
terial de 11 de mayo de 19B1 ( ..Boletin Oficial del Estadcp de
2tI de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la D1recciónG€neral de Exportación, ha resuelto:

. Prorrogar por ocho ~meses, a partir de 28 de Junio de 1983,
el régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo a la finna
-Fontana IndLlstries Corporation,' S. L._. con domic1lio en Va
lencia, Dos de Mayo, 199. Onteniente, y NIF B-461.28401.

Lo que comunico a V. l. _para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de iunio de 1988.-P. O,. el Director general

de Exportación, Apolanto Ruiz Ligero.
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nieas y tarifas, para lo qae ha presentado la documentación
oertinente,

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo. y a propuesta de V 1..

Este Ministerio ha tenido a bien accejer a :0 interesado
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V 1. para su conocJmlento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1983.-P. D, el Director general de

Seguros, Joaquf 1 Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general .de Segu.ros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -Tamese, S. A._, solicitando
el régimen de tráfiCO de perfeccionamiento activo para la im~

portación de chapas de acero 'J la exportación de convertidores,
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección General de ExportacIón, ha resuelto:

Prlmero.-5e autoriza· ~l régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ",Tamese, S. A.-, oon domicilio en
Camino Torre del Rio, 23. Málaga, y NIF A·29002904.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

1. Chapa de acero aJ carbono, laminada en caliente, cali
dad A5TM A·511S, Gr 70 (composición oentesimal: e, 0,31 por
100 máximo; Mn, 0,9 por 100 máximo; P, 0,035 por 100 mé.Ximo;
S, 0,04 por 100 máximo), de la P. E. 73.13.19.2, Y de las siguidntes
dimensiones:

. Segundo.-Boniticación del 99 por 100 del Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial, derechos
arancelarios e Impuesto de Compensación de (.ravámenes Jn~
teriores que graven las importaciones de 1:::'ienes de equipo y
utillaje de primera instalación que no se fabriquen en Espail.a.
realizadas por, las Sociedades o Empresas que se hallan acogidas
al Plan de Reconversión.

Lós beneficios fIscales relativos a la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación. serán aplicables a
partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales de acuerdo con
lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacler;da de 4 de marzo
de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modificaciones que
pueda requerir la: entrada en vigor del tratado de adhesi6n de
España en las Comunidades Económicas Europeas,

Tercero.-Libertad de amortización, referida a los elemen
tos del activo, en cuanto que esten afectos a la actividad In·
cluida en el sector objeto de )a reconversión en .la::; condiciones
que reglamentariamente se determine.

Cuarto.-EI incumplimiento de las obligaciones a que se
hayan comprometido las Empresas en los planes y programas
de reestructuración dará lugar, en todo caso, a la pérdida re los
beneficios obtenidos y a una multa del tanto al triplo de la
cuanUa de dichos beneficios. cuando ébta no supere la cantidad
de dos millones de pesetas, siendo aplicables cuando proceda los
preceptos sobre delito fiscal.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá. interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con el artículO 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día si·
guiente al de su publicación,

Sexto.-R€laci6n de Empresas:

",Sociedad Cooperativa Textil Viguesa_ ·(COOTEVIJ. ExpedIen
te 166. NIF: A-36.62J.395. Actividad de confección de prendas
exteriores para señora, caballero y niño.

..Cornnaiiia Española de Flockage, S. A.-. Expediente 168.
NIF: A-28.057.354. Actividad de fabricación y comercialización
de moquetas, murales, alfombras y accesorios textiles para el
l.utomóvil.

_Lombard, S. A.-. Expediente 320. NTF: A-4.601.292. Actividad
de fabricación, tintura y comercialización de hilo para ooset I
bordar.

-Querol, S. A.a. Expediente 322. NIF: A-46.052.3S7. Actividad
de fabricadón y comercialización de prendas infantiles exte-.
riores. .

",Gutermann, S. A.-. Expediente 336. NIF: A-oB.026.528. Activl
dad de transformación de hilos de coser.

. Francisco Rodriguez Vidal. Expediente 37B. DNI 37.084616.
Activjdad de confección de prenda exterior de sei\ora.

..María Asunción Clavell, S. A.-," Expediente 393. NIF: A·
00.332.207, Actividad prendas exteriores e ini..eriore3 para nil\os,
deporte, dan"7.8, ballet y disfraces infantiles.

•S. A., Asensio_. Expediente 413. NIF~ A-oB.002.4-4{1. Actividad
de prenda exterior de caballero. señora y niño.

Paulina Fauste Martinez. Expedieilte 414. DNI 40.619.769. Ac
tividad de confección de prenda larga de vestir exterior, al::irigos,
chaquetones, etcétera.

..Industrias Denim's, S A._. Expediente 420. NIF: A-oa.4S7.S48.
Actividad de tintura y encolado de hilad(¡s de algodón en plega-
jores de urdimbre. _

-Autotex, S. A._. Expediente 423. NIF: A-08.388.522. Actividad
de manufactura y venta de tejidos laminados y preparados para
la industria de la automoción.

_Tejidos y Remallados, S. A._. Expediente 430. Número de
identificación fiscal: A-43.033.752. Actividad de confección de
medias, pantys y medias calcenttn.

-Productos Montarto, S. A .•. Expediente 431. NIF: A-43_036.800.
Actividad de tisaJe de medias y calceteria de sefiora.

..J. Rosell, S. A._. Expediente 434. NIF: A-10B.033.516. ActiV'i"
dad de fabricación y comerciaiización de medias y calceterla
Jara señora. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efE..'Ctos.
Dios guarde a V. 1. muchos afio.:.. _
Madrid, 9 de Junio de 1983.-P. D. {Orden de },l 1e febrero

de 1963), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla
Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3, Chapa de acero inoxidable. laminada en caliente, cali
dad ASTM A·240, lp 304 L (composición centesImal: C. 0,03 por
100 mé.ximo; Mo.2 por 100 máximo: p. 0.045 por 100 máximo:
S, 0,03 por 100 máximo: Si, 1 por 100 mAximo¡ er. 18/20 por 100¡
Ni. 8/12 por 100, de la P. E. 73.75.23.2, de las siguientes dimen
siones:

21429 ORDEN de 14 de ¡unio de 1983 por la .que se auto
riza a la Delegación General para Espaoo <Ül la
Entidad -Hortfora Fire Insurance Ca. Ltd._ (E-91J,
para operar e" el Seguro de Responsabilidad Civil
derivada de rIesgos nucleares (ramo 13. aJo

Ilmo. Sr.l Visto el escr1to de la Delegactón General para Es
paña de .Hartford Fire Inaurance Co, Ud.-, en .solicitud de
autorización parE. operar en el Seguro de Responsd.bilidad Civt1
deriv-.cla de Tiésg08 nucleares (ramo n'O.mero 13, 8'Partado al
de loe claslfioadOl en la Orden _cM 29 de tullo de 1982, 'J &pro
baciÓD de las oorrespondtent81 condiciones generales y particula
res, clAusula de domiciliación bancaria de. recibos, bases téc~

8,100 X 3.450 X 19
10.122 X 3.040 X 12
10.122 X 2.4&4 X 12
10.122 X 2.178 X 12
13.010 X 2.630 X 12
8.000 X 2.630 X 12

12.710 X 3.015 X 13
12.843 X 3.015 X 13
'7.000 X 1.860 X 13
11.000 X 2.080 X 32

7.050 X 2.050 X 13
12.748 X 2.830 X 12


